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S»!ás isveritores íonotoi á la &**et4 todot 

kvi ptebio» del ArebipiéUgo erigidos cÍTiUnent* 

pRgaado (« iaiporte loi que puedan, y cspliendo 

í>»» toi deváa ios foadoi de 1M iraspectiTM 

Se declara texto oficial, y auténtico el de 
diapoaiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila, por tan te será* 

obligatoria en tu cnmplimiento. 

(Suptrior Decreto de se de Febrero de 186a,) 
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G O B I E R N O M I L I T A R 

Servicio de la P.aza para el did 5 de Junio 
de 1898 

General de d ía : Exenw. Sr. General de Brigada 
D. Joió Palacio» Corral.—Parada Los Cuerpea 4e 
le gusrnfciÓD, P.esfáio y Cárcel: Batallón Provfelor 
iiñ).~~Jefe de d í a : Bl Comandsnte del Regfnsiepto 
alím. 73, Don Jutn Madroñero PiñvLeh».-~Imagi 
mria: Otro da C«ZÍdores cúm. 1, Don Macne', 
Carnerero Pafíor.- Jefe para el reconodmiento de 
provisiones: Otro de Artiliexía de Montaña D. Ber. 
sabé Saimíecto,—Ecspiial y provisiones: Cazadores 
nóm. 1, l .er Capitán»—Vigilancia de á pié: Gazfx-
dores núm. 10 l.er TemmtQ.—Idem ds eastsi E l 
mismo Cu arpe, 

De é rám de S. l . - E l Tenleste C o r c e l Sargento 
Mayor, Joeé E . de 

A V I S O A L O S N A V E G A N T E S 

OCEAKO ATLANTICO D E L NORTE 

MAR ADRIATICO 

AUSTRIA-HUNGRIA 

Icauguracióc de la cueva íuz del puerto de Vodizze 
(Oalmaeis). 

(Kandmachung für Seefahrer, núm. 221731. Pela, 1896, 

Núm. 1.688, 1896.—Se ha inaognrado la nueva 
ha del puerto de Vodizze. Es fija, roja, elevada 
5m,3 sobre el nivel del mar y de 4 millas de al
cance. EstA colocada en nn candelabro de hierro, 

el extremo del muelle de Vod'zze. Está oculta 
«ntre au dirección S. 48o E . y la tierra, sobre el 
^»jo de la rada de Vodizze y aobre el banco 
Srince. 

Coendo haya viento duro de afaert, ser* a'ganas 
veces imposible el que alumbre esta iuz. 

Situación aproximada: 43o 45' 20íl N. por 2lo 
59' 40*' E . 

Cuaderno de faros LÚOQ. 1 de 1896, pág 120. 

Fondeo de dos boy*s cerca de Zara. 
iKandmachung fur Seefahrer, niim. 22,729. Pola, 1896), 

Núm. 1 689, 1896. — E n la rada de Valmaestca 
86 ba fondeado una boya de amarre, en I4m de 
l8^»> al N. 89o W . de la luz S. del puerto de 
2ara y al s. 53o E , del faro de punta Mika 
árnica). 

En el canal de Zara se ha fondeado otra boya 
^ amarre, en 44o 6' 40" N. por 21o 26' 50" B. , 
J1 S. 22o W . de la torre ce la Catedral y al S. 
67o "W. de la veleta de la ig'eeia de San Simón. 

Eit» boya está deatinada para que amarren en 
^ J * los buques de guerra auttriaccs, j , en partica' 
iar> el que está «lü de eatación. 

^firta üúm 185 de la sección I I I . 

OCEANO PACIFICO D E L SUR 

NUEVA CALSDONIA 

Sistema de coloración del velizemiento en Nueva 
Caledonia. 

(A»is aux N-.vigaleurs, núm. 25111 522 Paris, 1896) 

Núm. 1 690, 1896.—La Ccmisión de faros y va» 
lizas de Nueva Ca edonia he adoptado el ligoiente 
sistema de coloración para el v&liz&miento de sque-
iias cesta»; 

l.o Desde la entrnda del paso de Bulan hasta 
Numea» todgs las boyas y vah'zñs que deben de
jarse por estribor, estarán pistadas de rojo, y de 
negro las que deben dejarse por babor-

2.o Desde Numea hasta la is a Pasba, por la 
costa "W., (as boyas y valizas negras deben dejarse 
por la parte de afuera, ó sea por babor, y las ro
jas por ia parte de tierra, ó aea por estribor. 

3.o Desáe Nomea hacia e? S., lo miimo que á 

I zas negras deben dejarse hscía tierra, ó sea por 
babor, y las rejas hacia afuera, 6 sea por estri 
bor. 

4.0 Los peligros aislados que indistintamente 
puedan dejarse por una ú otra banda, se señalarán 
con boyas ó valizas1, pintadas á f»jas negras y ro
jas. 

Carta núm. 469 de la sección i l . 

FRANCIA 

Modificaciones en el vaUznmiento de la entrada 
del Pertu s de Manmusson. 

^Directión des Ph&res et BalUes. 16 Noviembre 1896). 

Núm. 1.691, 1898—Como consecuencia de la 
traslación de los b&ncos de la entrada del Pertuis 
de Maumuason, ss han introducido en el valizamiento 
de este Pertuis las siguientes modificaciones: 

l .o L a valiza W. de la puota de Gatseau, ha 
sido trasladada, y ahora está al N. 72o 30' W. de 
la valiza E . de esta punta, 

2.o L a boya de observación (de huso y no esfe-
rocónica), roja y negra, ha sido colocada en 43o 
58' 50" N. por 4o 55" E . 

3.o L a boya de la Barra, roja, ha sido colocada 
en 45o 48f 40" N. por 4o 56* 50" E . 

4 o L a boya de Tabouret. negrs, h* sido coló 
cada en 45o 48 3d ' N. por 4o 57' 40 ' E 

5.0 L a boya de Gatseau^ negra, ha sido colov 
cada en 45o 48' 10u N. por 4D 58* 20u E . 

6.o L a valiza de los Lézsrds ha sido suprimida. 
7.o L a valiza del Galón d'Or ha sido trasladada 

en dirección SE , y actua'mente está en 45o 47* 40*' 
N, por 5o 00' 50" B. 

Esta valiza forma con la torrecilla de la casa 
San Martín, la enfilación que debe seguirse á la 
entrada del canal de la Ganigue, entre la boya ne» 
gra y blanca del Galón d'Or ó del banco Aoger y 
la enfilación Baratanuro Blanco. 

Pera entrar en el Pertuis de Manmusson, conviene 
ahora llegar á la barra, teniendo l&s dos valizas de 
la punta Gatseau enfiladas al S 723 30 E . De este 
modo se deja por estribor la boya de observación 
y la boya de la Barrf; cuando se marque esta úl

tima al S., se mete sobre ettfibor para dejar por 
babor las boyas negras de Tabouret y de Gatseau, 
y sí se quiere ir al canal de la Garrigue, se toma 
la enfilación de la valiza del Galón d'Or con la ta» 
rrecil'a de la csaa San Martín. 

Carta núm 150 a de la seccióa I t 

Restos de boque en lea proximidades N. del EUvs-e, 

(Direclión des Phares et Balises. 19 Noviembre 1896,) 

Núm. 1.692. 1896.—Ex ssea noos reatos de bu
que en las pjoxlmidades N. del Havre; están al N. 
10o 30' W . dei faro S. de la Héve y al N. 72o 30" 
W , del palo de señales d'Oeteviíle. Cuando el estada 
del mar io permita, so les vaiizará con una boya 
pintada dé verde. 

Situación aproximada; 49o 32' 50*' N. por 6o 16^ 
5 0 ' E . 

Carta núoa. 217 de la sección I I . 

Noticias sobre unos restos de buque, sumergido» 
midades E . de Peumarc'h/ 

(Avis aux Navigateurs, núm 256.1 549 Paris, 1896). 

Núm. 1.693, 1896 —Se^úa participó con fecha 
10 de Noviembre de 1896 el Oomandaute del tor
pedero 187, han desaparecido, en parte, los resíot 
dei vapor Raoul Godard, sumergido al 8. de ia 
meseta de la Charrette (iviso núm. 133Í945 da 
1896) El palo mayor ha desaparecido, y ti pala 
trinquete está cubierto en pleamar. 

Carta núm. 851 de la sección II . 

Restos de buque en el paio S. da la entrada da 
Glronda. 

(Avi» aux Navigatearsj núm. 256.1,550. París, 1896). 

Núm. 1.684 1896.—Según participa eí Goman* 
da vite del torpedero 169, encontró este buque en 
el paso S. de la entrada del Glronda, unos restos 
de buque que parecían descansar en el fondo, y 
consistían en un asta que t?nía las dimensiones de 
nn palo macho de barca. Salía un metro en baja* 
már y estaba en la enfilación del faro de Oordonaa 
con la duna de Bonne-Anso, y el faro de San Pe
dro abierto dos veces su ancho por la derecha de 
la torre nueva del Chay, torre en ia cual ss en
ciende la luz del Chay. 

La situación de estos restos, muy próxima á la 
direociÓD del canal del paso S., hace sea muy pe* 
Ingresa, sobre todo para los buques pequeños. 

Carta núm. 150 de ia sección I I . 

MAR DBL N O R T E 

HOLANDA 

Profundidad en el canal Schaar van Rsnssse ( Z ; 6 -
gat de BrcweiShaven). 

Núm. 1.695, 1896 Según reconocimientos hi-» 
drográficos íecientes, ia profundidad en el ca&al 
Schaar van Renesso, es en la actualidad 7m,8. 

Carta núm. 44 de la sección II . 
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A L E M A N I A 

Treelecióo de la boya de reconocimiento del canal 
Suáerpiep. (Sch'esw g Holitein). 

<Nachrichten fat Seefahrer, núm 46{28iy Berlin, 1896.) 

Núm. 1.696, 1896.—La boya de recooocimieato 
del canal Suderpíep, ha tido traiUdada l.aOOm en 
direcolóa 8 84o W . 

Carta núm. 45 de la sección 11. 

0 3 B A N 0 P A C I F I C O D E L NORTB 

I S L A S A L E U T I A S 

Arrecifes peligrosos al S. de la is'a Boaldir. 

(Nottce to Mariaer?, ndm. 42 937. Washington, 1896 ) 

Núm. 1.697, 1896. ~ E l Capitán de la goleta «Cha. 
Uenge» participa hnber visto, al S E . de la isla Bonl-
dir, los «'gasentea peligros: 

l .o Tres rompientes distintas, que ooopan nna 
extensión de O'S mi la en dirección N. S., en 52o 
25* N. por 177o 40' 10*' W. 

% o ü n arrecife donde la mar rompe con macha 
faena, de ana iongitud de 3 millas en dirección 
N N W . - S S E , aítaado en 50o I V N. por 177o 53' W . 

También vió eo sos proximidades foertes remo
linos de marea, que serían peligrosos para an ba
que. 

Carta núm. 604 de la sección I . 

OCEANO A T L A N T I C O D E L NORTB 

ISLAS BRITANICAS.—ESCOCIA. 

Rastablecimiento de la valíza de Craig Laggon, en 
ei canal del Norte. 

(Notice to Marinera, ndm. 641. London, 1896}. 

Núm. 1 698, 1896.—Según participan, con fecha 
21 de Octabre de 1896, los Comisarios de faros del 
TS.j el restablecimiento de U. valiza de Craig Lag» 
gou, litaada al SW. de la ponía Carsewal, qae 

^ .Ma J i d o ^ 8 t r a i d A i i ^ ^ l o u H 
dorársela como ana buena marca. Por ese motiTo, 
ha sido retirada la boya negra fondeada temporal* 
mente al 8. 47 o W . de Craig Laggon. 

Sliuac'ón aproximada de la val za: 54o 58* 30" 
N . por lo V 60'* E . 

Carta núm. 265 de la lección II 

1NGATERRA 

JDisminación en la velocidad de los baques cerca del 
castillo de Calsbot. 

(.Notice to Msrinew, núm. 662. Londen, 1896.) 

Núm. 1699. 1896.—Según participan las Auto
ridades del puerto de Soaihampton, todo buque que 
•e aproxime á los delfines que se construyen á la 
entrada del «Southampton Water», debe, para evN 
tar accidentes i las embaroacionea y al personal em* 
pleado en los trabajos, navegar * poca velocidad 
cuando pase por cerca de estas obras, próximas á 
Calshot. 

Carta núm. 532 de la seccioa I I . 

SKAGERRAK.—SÜECIA 

Vafízamiento de los bancos Persgrunden y Giiiba-
dame, en las proximidades de las islas Koster. 

(Avis IUX Navigftteurs, núm 25611.551, París, 1896.) 

Núm. 1700, 1896—Se han fondeaio las si* 
guiantes boyas de asta para marcar los bancos 
Persgrunden y Grisbadarne: 

l .o En 30m de agua, al SW, de! bajo de 7m 
del Pe'sgrunden, una boya de asta, roj», con dos 
escobas puntas arriba. 

Situación aproximada: 58o 42' N. por 17o 4' B. 
2 0 En 27m de agua, al N. del bajo de 3m del 

Persgrunden, una boya de aita, negra, con bola. 
Situación aproximada: 58o 42* 50t, N. por 17o 

54 20" E . 
3 o En lOm de agua, al S. del bajo de 2m.4 de 

los Grítbadarne, una boya de asta, roja, coa dos 
escobas puntas arriba. 

Situación aproximada: 583 54' 20 ' N. por 17o 
4' 10w E . 

4.o En 30m de agua, al W . del hijo de 3m16 
da los Qrisbadaroe, ana boya de asta, roja; con 
una escoba puntas abajo. 

Situación aproximad»: 58J 54' 50" N. por 17o 
2 50" E . 

5 o E a 28m de agua, al N. del bajo de 811,9 
una boya de asta, mgra, con bola. 

SitaftCf6n aproximada: 583 56* N. por 17o 3f B. 
6.0 E n 25m de agua, al E . del bejo de 600,5, 

una boya de asta, negra, con fija biquea y sin 
distintivo. 

Situación aproximada: 58o 55' 40•, N. por 17o 
6* 30" E . 

7.0 En 30m. de agua, al S E . de! bajo de 2m1l, 
una boya de asta, roja, con una escoba puntas ara 
riba. 

Situación aproximada: 58o 55' lO1* N. p)r 17a 
5* 40a E . 

Carta núm. 821 de la sección 11. 

Anuncios^oficialesI 
BANCO HÍSPANO-COLONIAL 

Obligaciones Hipotecarias del Tesoro de Filipinas 

Série A , 

Tercer sorteo de amortización. 

Anuncio. 

Celebrado en este dia, con aslsteaola del Notario 
D . Francisco de Sales Maspons y Labrós, el ter
cer sorteo de amortización de Its Obligacicnas H i 
potecarias del Tesoxo de Filipinas, Série A , según 
lo dispuesto en el art. 2.o del Real Decreto de 28 
de Junio de 1897, y Real órdeo de 4 de Marzo 
próximo pasado, han resaltado favorecidas las cus. 
fV>«viof« 

N,os 615 - 1 ,294- 1 637 y 1,647. 
E n su consecuencia, quedan amortizadas las cua« 

trecientas Obligaciones. 
N.os 61,401 al 61,500 - 129,301 al 129.400 • 

168,601 al 163,700 y 164,601 al 164,700. 
L o que, en cumplimiento de lo dispuesto en el 

referido Real Decreto, se hace público para cono
cimiento de los Interesados, que podrán presentarse, 
desde el dia l.o de Mayo próximo, á percibir las 
500 pesetas, importe del valor nomfnd de cada 
nna de las Obligaciones amortizadas, más el 
cupón que vence en dicho día, presentando los 
valores y suscribiendo las facturas que se facilita
rán en los puntos designados en el anuncio re
lativo al pago de los expresados cupones. 

Barcelona, l.o de Abril de 1898 — E l Secre
tario general, Atiatides de Artíñano, 

«EL V A R A D E R O D E MANILA» 
COMPAÑÍA ANÓNIMA. 

Balance general de cuentas cerrado en 3 1 Marzo 
de 1898. 

Activo. 

Co«to deí Est blecimiaaw. 
Embarcaciones meocrea. 
Depósito en el H . S, Bíck. 
Almacén. 
Caja. 
Créditos á Cobra^. 

Pasivd. 
Capital. 
Fondo de Reierva. 
Obligaciones á Pagar. 
Dividendos Pendiente!. 
Ni velaciones de Dividendos. 
Gmancias y Pérdidas. 

pf9. 320.000' > 
I8.O99'6I 
26.382 66 

123,11605 
6.827,44 

_58 268 72 
Pfs 552 694'48 

S E , ú O.—M'.ni] 31 de 
Agente genera^ Rafael Reyes. 

. pff. 450.000 > 
38.042 96 
25.805^95 
2.368' t 

10.0001 » 
26.477'57 

pfs. 552.694'48 
Marzo" de 1898.—£1 
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Don Antonio Martines Rubio, Teniente Corona! 
primer Jefa accidental del veinte Tercio 
la Guardia Civ i l . 
Hace saber: Qae en virtud de aatoriz^oióa 

del Exorno. Sr. General Subinspector de las Ar« 
mas Generalas de estas Islas, se convooa á UN 
pública licitación que tendrá lugar en la calle 
Alix núm. 46 (Sampaloo) á las nueve en punte 
de la mañana del dia 22 del mes actual 
objeto de contratar las prendas de vestuario qat 
pueda necesitar este Tercio durante un aSo, di 
las clases que coasignarán ante la Junta eeoaó 
mica y bajo mi presidencia con sujeción al pliegi 
de condiciones que se halla de manifiesto en ei 
indicado punto da ocho á dooe da la mañana. 

Para tomar parte en dicha licitación loi pro
ponen tes deberán remitir con la oportunidad da» 
bida sus proposiciones en pliegos cerrados y ajui-
tados al modelo que se expresa al pié de eate 
anuncio aoompafodos de la garantía correspon
diente y del documento que acredite su aptitul lega' 
para contratar. 

Manila 2 de Junio de 1898.—Antonio Martines. 

MODELO D E PROPOSICION. 

Don P . de T . vecino de, . . . enterado w 
anuncio y pliego de condiciones para oontrataf 
prendas de masita se compromelie á hacer dicho 
servicio con la rebaja de por ciento sobf6 
su total importe. 

Y para que sea válida esta proposición aooiU'' 
paña el correapoidiente talón de depósitos exigí**0 
como garantía en la condición 4.a del pliego. S 

G i 
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JUNTA D E OBRAS 1 E L PUERTO 
DE MANILA. 

Mea de Marzo de t&gS. 

^BipUmlento de lo prevenido por el artículo vigésimo de' Reglamento orgánico de esta Junta» aprobado por Real órdea nái 
>vse publica en la cGaceta de Manra» el siguiente resúmen de los ingresos obtenidos durante el mes de Ma-zo próximo p; 

creados por la ejecución de las Obras del Puerto de Manüa por Real Decreto de 2 de Enero de i88o con arreglo á 
p0r Real Decreto de 7 J de Enero de 1891 

Real órdea núm 758 de 17 de Agosto ds 1880,. 
pasado como producto de los impuestos 

los tipos de exacción determinados 

aportación .«-Diez por ciento sobre el totii de ios derechos de las mercan* 
cías liquidados para el Estado 

spartacióa.:»Cincuenta céatimos de pssi uerte por cada tonelada bruta de 
mercancías de m:l Küógramos de peso 

||0Qelage.—Impuesto de diez y cinco céntimos ds peso fuerte por cada tonelada. 
Buques de la navegación de altura 
Buques de la navegación de cabotaje 

litas y recargos 

Sumas. . . 

Caarenu j cinco 
y noventa por ciento 
de la recaadación to
tal obtenida, destina' 
dos á la ejecución de 
las Obras del puerto 

de Manila. 

Pesos 

28304 

3252 

50 
31607 

Céat. 

52 41 

8141 

» 

63 
97 

Cuarenta y cinco 
por ciento d« la 
recaudación obtenida 
por las mercancías de 
itnpor ación y expor
tación, destinados al 
Alumbrado y valiza-
miento de las costas 

de Filipinas 

Pesos 

28304 

3252 

50 
31607 

Céot. 

52 41 

81 4I 

» 
> 

97 

Diez por ciento 
de la recaudación to
tal obtenida, destina» 
dos al Ayuntamiento 

de Manila 

Pesos 

6289 

722 

1 r 
7023 

Cént. 

89 

85 

25 
99 

TOTAL 

Ptrcia» 

Pesos 

62S98 

7228 

» 
1x2 

70239 

Céat. 

94 

» 
5i 
93 

General 

Pesos 

62898 

7228 

70239 

Cént. 

94 

48 

» 
5i 
93 

3 Maoila, 16 de Abril de 1898.—El Secretario Contador, Angel Tapia.—V.o B.o,—SI Presidente P. O — E l Vice-Presidente, G. Tuason.—Conforme.. 
Aduana, , —Conforme.—El Capitán del Puerto.—Antonio Cano—Ha copia.—El Secretario Contador. Angel Tap'a. 

COMISARIA D E MARINA A R S E N A L D E C A V i T E 
Negociado de Acopios, 

Rel&ciÓQ vslorada de loa materiales y eíóctoi adquiridos por gestión di 
4cU desde el día 20 dej corriente hasta ei de la fecha coa espresíóa de los 

lo I i ipactivo» proveedores. 

Precíof Imoorte 
NOMBRES 

l l B L O S P R O V E E D O R E S DESIGNACION DE LOS E F S C T O S Peioa Cént.s Pesos Céata 

\ Galas. 

load 
di 

siói 
|Ar< 
laas 

into 
al 

iae 
di 
ió 

^ 

ro
la* 
l i 

ste 
ka-

Antonio Osorio 

• Grito. 

^ Aotonio Glorio 

2284 K g . en 10 planchas de acero 
8- M. de 3'66xlt22r6t5 m¡m. á. O'IS 411'12 

2551 K c . en 15 id. de id. id. id. 
de 3<66xl'22x5 ü . . 0*18 459 18 

1162 Kg. en 5 id de id. id. id. de 
3 66x1'22x6 5 id. . 0^18 209*16 

2262 K g . en 8 id. de id. id. id. 
de 3í66xl<22x8 id. á . 0'18 407 16 

4 Faroles de 3 cildiales blanco, rojo 
y verde á . T O O 28*00 

60 Kg. de remachee de acero S. M. 
de 12x25 mim. & . 0*36 21*60 

130 Kg. de id. de id. id. id. de 
15xS7 id. á . 0*36 46f80 

0 054 M.3 de dongóo en 30 varetas 
de 3x0,03x0 02 * . 70 00 3*78 

81 Kg. de h erro B. B en una 
kancha de 3 05x1 22xOí0035. O 25 %0'25 

370 K g . de cemento Porllaod á . 0 07 25 90 
0 112 M.3 de gaíjo en an pieza de 

7*50xO,l5xOl10 á . 36 00 4 03 
0*168 M 3 de dongon en 40 varei 

ta» de 3 50x0 04x0*08 . 75*00 12 60 
Ü 078 M.3 de guijo en 2 barrotes 

de 8x0,07x0'07 á , 48 00 3 74 
0(136 M.3 de id. en 1 tablón de 

6x0 35x0 06 á . 48 00 6*04 
2*520 M 3 de amugois en 40 tablas 

da 7x0*30x0*03 á . 48^0 120 96 
0 324 M 3 de tanguiie en 6 Ídem 

de 6x0*03x0 03 á . 50'00 16*20 
0*112 M.3 de guijo en un pieza de 

7*50x0*15x010 á . 36 00 4 03 
0*168 M.3 de dongon en 40 varetai 

de 3*50x0 04x0*03 . 75*00 12*60 
0 078 M.3 de gnijo en 2 barrotes 

de 8x0*07x0*07 á , 48 00 3*74 
0*817 M.3 de amnguis en tablas de 

8x0 30x0 03 á . 48*00 39'21 
0*126 '.3 de gujo en 1 tablón de 

6x0 35x0*06 á . 48'00 6*04 
O 324 M 3 de taoguile en 6 tablas 

de 6x0 30x0*03 á . 50*00 16*20 
0*135 VI 3 de gaijo en pieza de 

7'50x0'16x0*l2 á . 36*00 4 86 
0180 M.3 de dongon eo 50 vare

tas de 3x0*04x0 03 á . 75*00 13*50 
0 089 M 3 de guijo en 2 barrotes 

ce 8xOt08xO*07 á . 48 00 4*27 

D. Antonio Osoria. 0*378 M.3 de amagáis en 6 tablas 
de 7x030x0*03 á 

0*012 M 3 de caiantás en tabla de 
2x0*30x0 02 á 

0*031 M.3 de batioalía en pieza de 
O'SOxO^SxO^S á 

0*061 M.3 de id. en id. da 1x0 25x 
0x25 á 

O 035 M.3 de guijo en pies» de 
0<70x0'3li0'16 i 

0*378 M.3 de amagáis en 6 tablas 
de 7*xOt30xOl03 á 

O 735 M.3 de id. en 1 pieei de 
7xO'35xOt30 I 

24 Gramos de hilo de seda é 

1 M. de bayeta verde á • 
0*005 Kg. de hilo da seda á 
2 Kg. de algodón en rama á 
0*100 K ? . da algodón en manta á 
1 M. de lienzo blanco de hilo ñao á 
0 050 Kg.de irlo da lino 6 algo

dón hilado á » 
3 K * . de algodón en manta á 
1 M. de cinta blanca de hilo de 

1 1(2 0[m. ancho á , 
1 M. de bayeta fina para colado» 

res á 
2 L . de aceite de linaza á 
25 Kg de brea negra & 
20 Ué de aceite de linaza á 
6 K ? . de tachuelas de cobre de 

35 m¡m. 
10 K ? , de hierro B. B. en rema

ches de 21x7 mim. 
1 Piel de gacela á 
1 Barril eon arcos de cobre á 
30 Guardacabos de hierro galva

nizado pequeños • 
14 Id, de id. id. li% de 40 mira, á 
1 Kg. de piala blanca á 
1 Kg, de id. alquitranado á 
2 Cobertores de lana á 

5 3 Suspensorios de panto de aTgo« 
dóa é 

1 Venda arrollada de 8m. largo y 
6 qm. ancho 

5 Id. id. de 2 id. id. y 4 Id. id. á 
1 Kg, de baiben alquitranado á . 
1 K g . de p í a s alquitranado á 
4 Agajas capoteras á 
1 Termómetro para salinómetro á 
3 nepíUos para limpieza á 
20 Alfileres surtidos á 
3 Agujas semicarvas sartidas i • 
4 Kg . de piala alquitranada á . 
1 Ksporton á 
3 Kg. de baiben alquitranado á • 

Cavite, 24 Diciembre de 1397.—Camilo de la Cuadra. 
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014 5 de JUDÍO de 189S Gaceta de Msnílt.—Nfim. 15i 

Edictos 
JDOB J©sé Luis de Otero y Pórtela Escribano de te 

tuaciones dei juzgado de i .a instancia de Quiapo. 
Por providencia dictada en esta fecha por el 

* SK Juez de i.a instancia de este Distrito se cita 
'Jama y emplaza á les testigos ch;nos Jo Sitm Tan-Sy 
« l&g.̂ Co domíc^iados que fueron en Ja calle Lacoste 
«ie! arrabal de Sta- Cruz para que dentro dei tér« 
•afeo áe 9 días contados desde el siguiente al de 
a piib'icacíóa de este, edicto en la Gaceta oficial 

¿ 8 esta Capital comparezca en este juzgado sito 
«n ia calle Barbosa núm. 24 para declarar en la 
ssusa núm. 89 ; percibidos que de no hacer o dentro 
del referido término se les pararán los peru cios 

t que en derecho Baja inga». 
Dado en Manila y juzgado de i .a instancia de 

Quirpo á z.o de Junio de 1898 =»E Escribano, José 
iLuis de Otero,. 

on Pedro Solán y OHván Juez de i.a ínstanc a en 
propiedad del Distrito de Toado de esta Capital. 

Por el presente hago saber: que en este juzgado 
de mi cargo y Escribanía dei que refrenda pende el 

1 espediente promovido por D. Eu'cgio ReviUa y Guz-
mia de 47 años de edad casado en segundas nupcias 
con D.a Emilia Meizeguí y Reyes propietario v cico 
de esta capital y domiciliado en la calle Villalobos 
sasa núm. 5 del Distr to de Quiapo sobre que se 
reciba Información pera acreditar el dominio que tiene 
atbre las fioess siguientes*. 

J. Urbana. Cisa de materiales fuertes techada de 
teja edificada en fohr propio señaf3da con el núm. 2 
ant'guo y 5 modeno de porcia Urbana sitoada per 
su frente á la de Viíiaicbos deí arrabal y partido 
judicial de Quispo de esta c udad y circunscripción 
del Registro de ja propiedad del Distrito Norte linda 
actúa mente por la derecha entrando parte con la 
ünca Urbana núm. 7 también de su propiedad que 
afronta á la nr'sma. cal'e de Vi!!a?obos y paite con 
la casa y so'ar núm 16 de la calle de Crespo per. 
teneciente á D . Juan Salgado y Arevalo y por la 
izquierda con un camarín asoleado al cual está adhe 
rido un coberf'zo de teja que sirve de coena á ja 
finca núm. I V , parte con las accesorias núm. 3 que 
afrortan á la misma caüe de Villalobos y parte con 
una finca interior smbas de su misma propiedad y 
por la espa'da parte con la finca Urbana núm. X I V 
de la calle de Crespo peiteneciente al concurso de 

D a María Bárbara Padilla y parte con un cobertizo 
ife teja tamb en la finca que se describe una super. 
Hcie de 668 metroa con xi centímetros cuadrados en 
va'or se estima en la cantidad de 12.000 pesos. 

II . Uibana. Otra casa de materiales fuertes con 
cubierta de teja y el solar sobre que se bal'a edifi
cada señalada con el núm. 4 ar tiguo 7 moderno de 
po icia de Gobierno situada en la cal'e de ViUa'obos 
del arrabal y partido judcial de IQuiapo de esta Ciu« 
dad y demarcación del Registro de la propiedad drl 
Distrito Norte linda actualmente por la derecha con
forme se entra cen la casa y solar núm. 9 también 
de su propúd (3 por la izquierda con la núm. 5 an-
ter ermente desema y por la espalda con la mencio
nada osa y solar núm. 16 de la calle oe Crespo 
de D. Juan Saígsdo y Areva'o mide toda Je finca 
que se esta describendo una extensión superficial de 
741 mefres con 64 centímetros cuadndes su va.'or 
ts el de 6.953 pesos. 

III . Ubana Otra císa de materiales fuertes cen 
cubieita de teja y el solar sebre que está edifiada 
seña'ada con el núm 6 antiguo y 9 moderno de po
licía Urbana y situada en Ja misma calle de Viüa-
lobes la cual time un martülo saliente que dá á ?a 
pieza de Miranda y en la que esta también distin* 
guida con en nfm. 18 de poíicia de Gobierno arrabal 
y partido jvd cia de Quiapo de esta Ciudad y demar
cación del F íg i s t rode ia propiedad del Distrito tot\e 
Urda actua'mente por la derecha entrando con la 
risa Tribuna! de tQuispo señalado con el núm, 20 
que afronta á la pifza de Miranda y además con la 
y á citada p'aza a la que dá eí martillo por la iz
quierda con 'a casa y solar núm. 7 de-crita en el 
^úm. 11 y por la espi da cen la repetida casa y 
solar Eüm. 16 de 'a cal'e Crespo de D. Juan Sal
gado y Arevalo mide la finca que se dcscr be sin el 
martillo una supeificie de 43tmetros[i2 centímetros cua-
drades que en total forman 286 metros con 20 cén-
tímetres cuadrados que es la superficie de toda la finca 
su valor se estima es la suma de 10000 pesos. 

I V . Urbana. Un edificio de materia'es fuertes di
vidido en 12 f ccescriss ó posesiones techado de teja 

y el solar que ocupa señalada esta finca con el 
núm. 3 de poicia Urbana situada por su frente á 'a 
espresada ca ie de Villalobos del arrabal y partido 
judicial de Quiapo de esta Cudad y demarcación del 
Registro de la propiedad dei Distnto Norte linda 

actualmente por la derecha entrando con la casa y 
solar núm. 5 descrita con el núm. I por la izquierda 
con parte de las accesorias de su propiedad que dá 
á la misma calle de Villalobos á que se describirá 
en el número siguiente y por la espalda con fincas 
interiores asi mismas de su prop edad mide toda la 
finca que se deserbe una superficie de 977 metros 
con 3 céntimetros cuadrados se aprec e su valor en 
la cantidad de ó.coo pesos. 

V . Urbana. Otro edificio de materiales fuertes te 
chado de teja dividido en 16 accesorias ó posesiones 
y el solar sobre que se ha la edificado tiene su fa
chada prínciral á la calle de Echague y hace esquina 
por la derecha á la de Villalobos señalada la ñaca 
con el núm 15 en la primera de las citadas calles 
y con el núm. 1 en la segunda ambos de poicia 
Urbana arrabal y partido jud'cial de Quiapo de esta 
Ciudad y de marcación dei Registro de la propiedad 
del Distrito Norte linda actúa mente por la derecha 
conforme se entra con la referida calle de ViUa'obos 
por la izquierda con la c sa y solar núm. 13 de la 
citada calle de Echague de la propiedad de D. Adolfo 
Gustavo Sibrand Siegert y por la espalda con el solar 
vacío que sirve de patío á la finca que se describirá 
en el número siguiente mide esta alud d̂  finca que 
se describe una sueperñcie de 2 456 metros con 35 
centímetros cuadrados avalúa en la cantidad de 17745 
pesos. 

VI . Uíbang. Otro edificio de materiales fuertes te* 
chado de teja dividido en 10 accesorias ó posesiones 
y el soiar sobre parte del cual se halla edficado 
sin número de poücia Utbana situado al interior de 
las menconadas cal es de Vi^alobos y Fchrgue del 
arrabal y partido iudicial de Quiapo de esta Ciudad 
demarcación del Registro ê ia propiedad del Distrito 
No re se entra á esti finca por la descrita coa e! 
núm. V que arranca de la calle de Eéhague y comu
nica con el patio ó solar vacio que med a entre la 
anterior y la presente afronta este dicho inmueble 
por el frente con la citada finca con el núm. V linda 
por la derecha con parte de la mención da finca des
crita con el núm i V por la izquierda con la ca^a 
y so'ar núm, 13 de D. Ado fo oibrand y Siegert y 
por la espalda al que esta adherida haeia á la paite 
izqu erda un cobertizo de teja que sirve de cocina 
con la casa y un camarín interiores t̂  rabien de su 
propied d un da á la parte ed ficada una superficie 
de 489 metros con 33 centímetros cuadrados y el 
solar vacío que sirve de patio otra superficie de 328 
metros con 38 centímetros cuadrados formando un 
total 817 metros con 71 centímetros cuadrados que 
es la superfi.ie de toda la finca se avalúa en la suma 
de 5.000 pesos. 

VII . Urbana. Una casa de materiales fuertes con 
cubierta de teja y el solar que ocupa sin número 
de policía de Gobierno situado al interior de la calle 
de Villalobos del arrabal y partido judicial de Quiapo 
de esta Ciudad y demarcación del Registro de la 
propiedad de' Distrito Norte se entra á e-ta fiaca 
por la deser ta con el núm. IV que afronta á la 
cale Vllalobos 'inda por su frente con la referida 
finca núm. 3 por la derecha con la descrista en 
e! núm. I por la izquierda con la de 10 accesorias 
interior descrita en el núm. VI y por la espalda 
con el patio de esta finca mide ia parte edificada 
una superficie de 383 metros con 4 centímetros y 
la parte vacía otra supeificie de 117 metros con 67 
centímetres cutdrados formando en junto 500 metros 
con 7i centímetros cuadrados que es la total super
ficie de toda la finca se avalúa en ta suma de 
4000 pesos.| 

Vi l l . Finamente Uibang. Un camarín de mate* 
r a'es fuertes techado de teja al cual se halla adhe
rido hacia al lado derecho entrando un cobertizo 
también de teja destinado á letrinas y el Sfelar que 
ocupan y con el cual forman una sola finca sin 
número de po'icia de Gobierno situado al interior 
de la de Villalobos del arrabal y partido judicial de 
Quiapo de esta C udad y circunscripción dei mismo 
Registro de la Propiedad del Distrito Norte se entra 
tamb én á esta finca por la descrita en el número 
IV que afronta Á la cal e de Villalobos lindante por 
su frente con el patio de la fircg descrita eñ el 
número Vil por la derecha parte con a finca ur* 
baña núm. 14 de la calle de Crespo perteneciente al 
concurso de D.a María Bárb ra Padil'a parte con 
otra casa y solar núm. 12 de la calle de Crespo 
de D.a María Leocadio viuda de Paterno por la iz
querda con el cobertizo de teja de la finca interior 
descrito con el número VI y por la espslda con la 
ya referida de I>. Adolfo Gustavo Sibrand Siegert 
mide la parte edificada ó sea la que ocupa el ca
marín una superficie de 205 metros 80 centímetros 
ia que ocupa el cobertizo otra de 66 metros 80 centí
metros y el terreno vacio otra de 38 metros con 
99 centímetros formando en juntos 311 metros con 
59 centímetros que es la superficie tot 1 de toda esta 
finca se avalúa en la suma de 1882 pesos. 

Y en virtud de lo mandado en providencia ^ 
del actual di ta da en dicho expediente re convoy 
todas las personas i quienes pueda perjudicar U 
crlpción de dominio so i citada por D. Eu'oglc 
v Ha y Guzman para que en el término de 180 
comparezcan ante este iuzgado de iva instancU 
del Distro de Tondo sito en la Plaza d p̂ i 
núm. 3 Intramuros á alegar su derecho apero bldog 
de ño vcrifi-arlo Ies parará el perjuicio que ¡J 
lug r en derecho. 

Lo que se anuncia al púb ico por tercera y 4 
vez ¿ los efectos prevenidos en el art. 395 
Ley Hipotecaria. 

Dado en Manila á 20 de Mayo de 1898.—Bl 
cribano, Eustaquio V. de Mendoza.—V.o B.o, ¿1 

Don Angel Mora y Gómez Ayudante de la Comandanci! 
litar de Malina de asta provincia y Juez instiuctor ^ 
sumaria núm. 2950 por estafa. 
Por el presente 2.0 edicto cito llamo y emplazo »| 

cesado Julián de Je-úa de 42 años de edad dt¡ estado 
tero natural de Guiguinto en Bulacán y domiciliado 
muelle del Rey á Cttalino 8. Juan con domicilio en ^ 
de S . Nicolás del arrabal de Binondo á Enrique Osoiio 
llano vecino del muelle del Rey á Irineo Tenorio Euri 
arrabal de Binondo al chino Go Yusay conocido ^por li 
sidente en la calle Lavezares num. 28 Mariano Zirate 
ciño del a m b a l de S. Miguel para que en el término 
dias contados desde la publicación del presente se presen 
este juzgado á prestar declaración en la sumaria arriba n, 
nada apercibiéndoles que en caso de incomparesencia 
cederá contra ellos & lo que en la Ley hubliere lugu, 

Dado en Manila á 2 do Mayo de X898.—Angel MoriJ 
su mandato, Jo;é Alemany. 

Don Rafael Granado Velez 2,0 Teniente de la 6 a Secciii 
primera línea del 22 Tercio de la Guardia civil y Juez i 
tor de la causa isstruida contra cinco desconocidos por l 
Utos de asalto robo lesiones y homicidio, ocurrido en li 
del dia 26 de Abril del año próximo paiado en el 
de Cabiton del pueblo de Sara de la provincia de of 

Pot el presente edicto llamo cito y emplaao á los cinco 
cidos ignorando su actual paraderos y demás circunstancié 
que en el preciso término de 30 dias contados desde 
blicación de este edicto en la Gaceta de Manila comparezca t{ 
Juzgado Milittr sita en la ca*a Cuartel de la Guardia civil 
c e f C ; Ó D ) á mi disposición para responder á cargo que 
sultán en la c usa que se sigue, bajo apercibimiento de 
no cemparece en el plaso fijado será declarados rebelde 
dolé el perjuicio qee haya lugar, 

A su ve» en nombre de S. M. el Rey (q. D . g.) exbl 
requiero á todas las autoridades para que practiquen actini 
gencias en busca de los referidos individuos y en caso c 
habido lo remitan á mi disposición pues a'ji lo tengo acordai 
diligencia de este dia 

Dado en Concepción á los 10 dias del mes de Abril de 
—Rafael Granado. 

Don Eloy Pintos y Ledesma 2.0 Teniente del 20 Tercio de la 
dia civil y Juez instructor da la causa instruida contri 
conocidos por los delitos de robo y secuestro, ocurrido 
noche del 30 de Enero del presente año en el sitio de 
Diezmo del barrio de Bayubay comprención del 
Cabuyao (Laguna.) 

Por el presente cito, llamo y emplazo, al que CapJ 
la partida de malhechores desconocidos que llevó á 
referido robo y secuestro, para que en el término de 
contados desde la fecha de la publicación del presente 
en la Gaceta oficial de Manila, comparezca ante este 
Militar establecido en la casa Cuartel de la Guardia . 
Biñan, paca responder á los cargos que contra él resulta (' 
virtiéndole que de no verificarlo se le declarará rebelde, pt 
los perjuicios á que haya lugar. 

A la vez en nembre de S . M . el Rey (q. D . g, 
y requiero á todas las autoridades tanto civiles como 
para que practiquen jas m á s ' activas diligencias, para 
captura y remisión á este Juzgado Militar, caso de SM 
del referido individuo con las seguridades debidas. 

Dado en Bifian á 27 de Mayo de 189S —Eloy Píntoi, 

Don Salvador Jordán y Do é 2.0 Teniente del Ama 
fanteria y agregado al Batallón de Cazadores expedí1 
núm. 1 Juez instructor de causas militares. 
Habiéndose ausentado de esta Plaza el confinado de 

gada Prdsidial Cláudio Caingies Maisans natural del P1 
Valencia de la provincia de Bohol de estado soltero 
sños de edad de oñcio jornalero su esta'ura regular 
regular cejas y pelos negros ojos pardos frente n g ^ 
ovalada nariz chata boca regular labios regulares baiP 
color y señas particulares ninguna á quien de órden ' 
celentísimo Sr. Comandante General de Ja División & 
clones en Mindanao este y sumariando por el delito de í; 
tamiento de condena. 

Usando de ia jurisdicción que me concede el Cód] 
justicia militar por el presente I er edicto llamo cito 
plazo á dicho confinado para que en el té mino de 
á contar desde la fecha se presente en este juzgado 
trucción á fin de que sean oidos tas descargos baj0! 
miento de ser declarado rebelde si n© compareciere sig"" 
el perjuicio que haya lugar. 

A la vez en nombre de S . M. el R e y ' (q, D. g' 
y requiero á todas las autoridades tanto civiles como 
y á ios agentes de la poücia judicial para que practiQ 
tivas diligencias en busca del referido procesado y 
ser habido lo remitan en calidad de preso con las 
des convenientes á esta Plaza y á ^mi disposición r 
lo tengo acordado en providencia de este dia. 

Y pata que la presente requisitoria tenga la debí 
cidad < insértese en la Gaceta oficial de estas 
10 de "Abri l de 1898 «= E l 2.0 Teniente Juez insW^ 
vader Jordán y Doré = f o r mandato de su Sría.» 

Roque 

lur . DB AMIGOS DIL FAIS.—BBAL 
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